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Maletín €>ficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
aaral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
•..asaran á los Editores de los mencionados perió-
JÍC08. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839) 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.-ED. esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un ano.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETA, Fuencarral, 84 . -Fue ra de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A KDITOXIA I . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertan» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN . 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión de un 
•acuerdo de esa Diputación sobre supre
sión de la Escuela elemental completa de 
San Miguel de Campmayor, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

- Excmo. Sr.: En cumplimiento dé l a 
Real orden de 1 / del actual, ha examina
do esta Sección el expediente en que el 
Gobernador d é l a provincia de Gerona 
suspendió un acuerdo de aquella Diputa
ción, relativo á la supresión de la Escue
la elemental completa de niños del pueblo 
'le San Miguel de Campmayor. 

El Ayuntamiento de aquel distrito 
municipal en sesión de 29 de Junio últ i
mo acordó suprimir la citada Escuela, 
fundándose en que la ley de Instrucción 
pública no le obliga á costearla, y en que, 
además de la dificultad que ofrece su 
sostenimiento por las muchas obligacio
nes que ya pesan sobre el presupuesto, 
no presta ventaja al vecindario toda vez 
que, separados los pueblos del distrito 
por una distancia de más de una hora de 
difícil camino, no pueden acudir cómo
damente los niños, teniendo que concur
rir los de algunos pueblos á las Escudas 
de oíros distritos circunvecinos. 

La Diputación, con presencia de los 
informes dados por la Junta provincial 
de primera enseñanza y por el Inspector 
del ramo, y fundada en que elart . 100 de 
la ley de Instrucción pública no obliga á 
ninguno de los pueblos que componen el 
distrito á sostener por si una Escuela ele
mental completa, y en que no seria justo 
exigir el pago de un servicio de cuyos be
neficios no se disfruta, puesto que los ni
ños tienen que acudir á los pueblos in-
me/ iatos para proporcionarse la ense
ñanza, resolvió en 11 de Noviembre úl
timo aprobar el acuerdo del Ayuntamien
to; pero con la prevención de que esta
bleciera Escuela de temporada, á tenor 
de lo mandado en el art. 102 de la ley de 
9 de Setiembre de IS57. 

El Gobernador de la provincia suspen
dió este acuerdo porque no debiendo ser 
despojado de sus derechos el actual Pro
fesor, tendria el Municipio que indemni
zarle al declararle excedente, y porque 

además, proponiéndose la Junta provin 
cial de primera enseñanza hacer una con
sulta á la Dirección del ramo, no era per
mitido al inferior acordar sobre un punto 
que por lo menos era dudoso. 

Recordará ante todo la Sección que el 
articulo 52 de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1SG8, hoy vigente todavía, 
exige, para que sean ejecutorios los acuer
dos de los Ayuntamientos relativos á la 
supresión de establecimientos de Instruc
ción pública, la doble aprobación de la 
Diputación y Gobernador de la provin
cia; prescribiéndose en el último párrafo 
que si no fueren conformes las opiniones 
de ambas entidades administrativas, se 
pase el expediente al Gobierno para su 
definitiva resolución. 

Si, pues, el acuerdo de que se trata 
no podia ser ejecutivo sin que procediese 
la aprobación del Gobernador, no proce
día que este le suspendiera, puesto que 
sin su consentimiento no podia llevarse á 
efecto, sino que en vista de la diversidad 
de pareceres entre dicha Autoridad y la 
Diputación, en caanto al modo de apre
ciar la propuesta del Ayuntamiento, de
bió concretarse á elevar el expediente al 
Gobierno para la resolución que fuere 
procedente. 

De aquí se infiere que sólo para el in
dicado objeto puede entenderse remitido, 
y en tal concepto pasa la Sección á exami
narlo. Dice el art. 102 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 
1857 que los pueblos que no lleguen á 
500 habitantes se reunirán á otros inme
diatos para formar juntos un distrito don
de se establezca Escuela elemental com
pleta, siempre que la naturaleza del ter
reno permita á los niños concurrir á ella 
cómodamente, pues que en otro caso cada 
pueblo establecerá una Escuela incomple
ta; y que si aun esto no fuere posible, la 
tendrán por temporada,. 

Es cterto que la segunda parte del ar
ticulo dispensa al Ayuntamiento de San 
Miguel de Campmayor de sostener una 
Escuela completa, puesto que las malas 
condiciones del camino que une unos pue
blos á otros imposibilita la asistencia de 
los niños, teniendo estos que acudir á las 
de otros pueblos más próximos; pero ha 
de tenerse en cuenta, sin embargo, que 
para el caso expresado preceptúa la ley 
que cada pueblo de los que no lleguen á 
500 vecinos tengan una Escuela incom
pleta; y como que la citada Municipali
dad, eu vez de limitar su acuerdo á la 

sustitución de la Escuela completa que 
hoy existe por otra incompleta, procedió 
á la total y absoluta supresión de toda 
enseñanza, sin tener presente la obliga
ción de satisfacer el sueldo de excedencia 
al actual Profesor mientras fuera nueva
mente colocado, no sólo faltó á lo precep
tuado en el referido art . 102, sino que, 
bien examinado el caso, quizá resultase 
para el Municipio un aumento de gastos 
en vez del beneficio que se propone obte
ner con la supresión proyectada. 

La Diputación en su acuerdo ya hizo 
la prevención de que debiera establecer
se Escuela de temporada, sin tener pre
sente que el citado articulo sólo consien
te esta cuando no se puede establecer ni 
aun la enseñanza incompleta. 

No habiéndose, pues, atemperado el 
Ayuntamiento á las prescripciones de la 
ley, y siendo por otra parte muy dudosa 
la ventaja que podría reportar con la su
presión de la actual Escuela, es de pare
cer la Sección que procede-dejar sin efec
to el acuerdo de la municipalidad de San 
Miguel de Campmayor adoptado por la 
Diputación provincial; debiendo ponerse 
esta resolución en conocimiento del Mi
nisterio de Fomento para los fines que 
haya lugar.» 

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1871.— 
Sagasta.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Gerona. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 

Sección de Fomento.—Minas. 

Cen el fin de notificar el contenido de 
un oficio que el Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada se ha servido dir i 
girme, por el presente se cita á D. Isidro 
Aguirre, cuyo domicilio se ignora, para 
que se apersone en esta Sección y Nego
ciado expresados de dos á cuatro de la 
tarde, pues de no hacerlo asi le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1872. 

El Gobernador, 
RODRIGO GO.NZAI.EZ ALEGRE. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico, de 
Valencia la cátedra de Derecho político y 
administrativo español, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1S57 y en el 2 . ' del re 
glamento de 15 de Enero de 1870. 

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios de la 
misma Facultad y los Catedráticos de 
Instituto, siempre que lo sean por oposi
ción y estén adornados del titulo corres
pondiente, llevando por lo menos tres 
años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Valencia por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento 
en que sirvan en el plazo improrogable 
de un mes, á contarse desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art . 41 del 
reglamento, este anuncio debe publicar
se en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 10 de Enero de 1872.=El Di-
reetor general, Antonio Ferrer del Rio. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico, d e 
Oviedo la cátedra de Teoría de los pro
cedimientos judiciales y práctica forense, 
dotada pon el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2.* del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Los ejercicios se verifica
rán en la Universidad de Oviedo en la 
forma prevenida en el tit. 2 / de dicho 
reglamento. Para ser admitido en oposi
ción sólo se requiere tener el titulo de 
Doctor en Derecho civil y canónico ó te
nar aprobados los ejercicios para dicho 
grado. 


